
Modificación de la LCSP: régimen de revisión de precios y prohibiciones de contratar. Ley 

11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de Directivas de la Unión Europea... 

 

El BOE de hoy, 9 de mayo, publica la Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de Directivas 

de la Unión Europea en materia de accesibilidad de determinados productos y servicios, 

migración de personas altamente cualificadas, tributaria y digitalización de actuaciones 

notariales y registrales; y por la que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre 

responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos, 

cuya disposición final séptima modifica la LCSP, en cuanto a las prohibiciones de contratar y la 

revisión de precios: 

Disposición final séptima. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Uno. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 71, que queda redactada en los siguientes 

términos: «b) Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción grave en materia 

profesional que ponga en entredicho su integridad, de disciplina de mercado, de falseamiento 

de la competencia, de integración laboral y de igualdad de oportunidades y no discriminación 

de las personas con discapacidad, o de extranjería, de conformidad con lo establecido en la 

normativa vigente; o por infracción muy grave en materia medioambiental de conformidad con 

lo establecido en la normativa vigente, o por infracción muy grave en materia laboral o social, 

de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 

Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, así como por la 

infracción grave prevista en el artículo 22.2 del citado texto; o por las infracciones muy graves 

previstas en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que 

informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción; o por infracción grave 

o muy grave en materia de igualdad de trato y no discriminación por razón de orientación e 

identidad sexual, expresión de género o características sexuales, cuando se acuerde la 

prohibición en los términos previstos en la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y 

efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.» 

Dos. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 103, que queda redactado como sigue: 

«2. Previa justificación en el expediente y de conformidad con lo previsto en el Real Decreto al 

que se refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la 

economía española, la revisión periódica y predeterminada de precios sólo se podrá llevar a 

cabo en los contratos de obra, en los contratos de suministros de fabricación de armamento y 

equipamiento de las Administraciones Públicas, en los contratos de suministro de energía y en 

aquellos otros contratos en los que el período de recuperación de la inversión sea igual o 

superior a cinco años. Dicho período se calculará conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 

anteriormente citado. 
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No se considerarán revisables en ningún caso los costes asociados a las amortizaciones, los 

costes financieros, los gastos generales o de estructura ni el beneficio industrial. Los costes de 

mano de obra de los contratos distintos de los de obra, suministro de fabricación de armamento 

y equipamiento de las Administraciones Públicas, se revisarán cuando el período de 

recuperación de la inversión sea igual o superior a cinco años y la intensidad en el uso del factor 

trabajo sea considerada significativa, de acuerdo con los supuestos y límites establecidos en el 

Real Decreto. 

No obstante, previa justificación en el expediente, podrá admitirse la revisión de precios en los 

contratos que no sean de obras, de suministros de fabricación de armamento y equipamiento 

de las Administraciones Públicas o de suministro de energía, aunque su período de recuperación 

de la inversión sea inferior a cinco años siempre que la suma de la participación en el 

presupuesto base de licitación del contrato de las materias primas, bienes intermedios y energía 

que se hayan de emplear supere el 20 por ciento de dicho presupuesto. En estos casos la revisión 

solo podrá afectar a la fracción del precio del contrato que representa dicha participación. El 

pliego deberá indicar el peso de cada materia prima, bien intermedio o suministro energético 

con participación superior al 1 por ciento y su respectivo índice oficial de revisión de precios. No 

será exigible para la inclusión en los pliegos de la fórmula de revisión a aplicar al precio del 

contrato la emisión de informe por el Comité Superior de Precios de Contratos del Estado.» 

Tres. Se da nueva redacción al apartado 5 del artículo 103, que queda redactado como sigue: 

«5. Salvo en los contratos de suministro de energía, cuando proceda, la revisión periódica y 

predeterminada de precios en los contratos del sector público tendrá lugar en los términos 

establecidos en este capítulo, cuando el contrato se hubiese ejecutado, al menos, en el 20 por 

ciento de su importe y hubiese transcurrido un año desde su formalización. En consecuencia, el 

primer 20 por ciento ejecutado y el importe ejecutado en el primer año transcurrido desde la 

formalización quedarán excluidos de la revisión. 

No obstante, la condición relativa al porcentaje de ejecución del contrato no será exigible a 

efectos de proceder a la revisión periódica y predeterminada en los contratos de concesión de 

servicios.» 

 


